
Señores  

MAGISTRADOS CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA PENAL 

 

 

REFERENCIA.  ACCION DE TUTELA CONTRA LA SALA PENAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

 
 
ANDRES ARTURO CORREAL OSPINA, mayor de edad, con domicilio en Gachetá 
(Cundinamarca) e identificado como aparece bajo mi firma actuando en causa 
propia, me permito manifestarle que presento acción de tutela contra la sala 
penal del tribunal superior de Bogotá por violación al debido proceso por falta 
de motivación de su providencia, violación al derecho fundamental a la 
igualdad, por violación al desconocimiento del precedente judicial en el 
proceso con radicación número 11001220400020191697 - 01 

 
HECHOS 

 
1. El día 29 de julio de 2011, me fue imputado el delito de tráfico, fabricación 
o porte de estupefacientes en la modalidad de llevar consigo en calidad de 
autor conforme al artículo 376 inciso segundo del código penal, modificado 
por el artículo 11 de la ley 1453 de 2011. Imputación que no aceptó  
 
2. el día 23 de mayo de 2012 la Fiscalía 258 Seccional de Bogotá me formula 
Acusación por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en la 
modalidad de llevar consigo en calidad de autor conforme al artículo 376 
inciso segundo del código penal, modificado por el artículo 11 de la ley 1453 
de 2011. 
 
3. Dentro de las ESTIPULACIONES PROBATORIAS, la Fiscalía y mi Defensor 
público, estipularon como HECHO PROBADO que el suscrito “es consumidor 
habitual de marihuana desde hace seis años y su último consumo fue hoy en 
la mañana” (28 de julio de 2011) y que la sustancia incautada es marihuana 
y refirió el médico legista ser consumidor habitual de marihuana desde hacía 
seis años y que el último consumo había sido ese mismo día 28 de julio de 011 
a las seis de la mañana. 
 



4. El día 6 de noviembre de 2015, el juzgado primero penal con función de 
conocimiento dicta sentencia de primera instancia y que no fu apelada, 
declarándome penalmente responsable del delito de TRAFICO, FABRICACION 
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES en la modalidad de LLEVAR CONSIGO, 
condenándome a 64 meses de prisión y multa de dos salarios mínimos legales 
vigentes.    
 
5. Mi apoderado JENRY RAFAEL CUARAN PAZOS, presentó RECURSO DE 
REVISION, contra la referida sentencia, invocando la causal 7 del artículo 192 
del Código de Procedimiento Penal (LEY 906 DE 2004) ante la sala penal del 
Tribunal Superior de Bogotá que permite su procedencia cuando esta 
colegiatura cambia favorablemente el criterio jurídico que sirvió para 
sustentar la sentencia condenatoria respecto de la responsabilidad como de la 
punibilidad y es así cómo, el argumento esbozado en dicho recurso, fue que 
esta honorable Corte refiere en continuas jurisprudencias que ahora no es 
viable condenar a una persona por tráfico de estupefacientes, cuando ostenta 
y se prueba en el juicio su calidad de ADICTO, sin importar la cantidad que 
LLEVE CONSIGO, siempre que dicha cantidad no sea para conductas diferentes 
a la del consumo personal. Es decir que ya no se puede condenar a una persona 
bajo la presunción de antijuricidad de los verbos rectores, sino que le 
corresponde al ente persecutor probar dicha antijuricidad. Carga de la prueba 
que le corresponde asumir y no al procesado de probar su inocencia, por 
cuanto esta se presume. 
 
6. Para sustentar la causal invocada, traigo a colación diversas jurisprudencias 
emanadas de esta Corporación que generan un cambio en su posición respecto 
del punible de tráfico de estupefacientes contemplado en el artículo 376 del 
código penal en cuanto al verbo rector LLEVAR CONSIGO y es así como hago 
un recuento histórico de aquellas, entre otras:   SENTENCIA SP 15519  12 DE 
NOVIEMBRE DE 2014 RADICADO 42617…” la cantidad de estupefacientes que 
se lleve consigo no es el único elemento definitorio de la antijuricidad sino uno 
más de los que habrán de valorar los juzgadores a fin de determinar la licitud 
de la finalidad del porte.  
 
SENTENCIA SP 2940 MARZO 2016 RADICADO 41760. La dosis personal que 
genera atipicidad de la conducta por la circunstancia de cantidad no es 
solamente la que determina el literal J) del artículo 2 de la ley 30 de 1986, 
como hasta ahora se ha venido entendiendo por la jurisprudencia, sino 



también la que se demuestre en el proceso en un monto superior a esa 
regulación, pero siempre que sea necesaria para el consumo del sujeto que 
está siendo procesado dada su situación personal en el caso concreto, … 
Entonces la finalidad de la conducta para los consumidores adictos dependerá 
de la finalidad cierta (no supuesta o fingida) de su consumo personal). 
 
SENTENCIA SP 16-2017  11 DE JULIO DE 2017 RADICADO 44997  
“…. Debe destacarse que la evolución del tema relacionado con el porte de 
estupefacientes – alusivo al verbo rector llevar consigo-, ha consolidado las 
siguientes tésis” 
 

a) “Tratándose de delitos de peligro abstracto- el previsto en el artículo 
376 del código penal, lo es-, si bien en el momento de la creación 
legislativa, se deja implícita una presunción de peligro, esta es legal y no 
de derecho …”  

b) En todos los casos el consumidor ocasional, recreativo o adicto, no 
puede ser considerado como sujeto pasible del derecho penal cuando la 
conducta que realiza carece de cualquier connotación afín al tráfico o 
distribución de sustancias estupefacientes o psicotrópicas o drogas 
sintéticas, con independencia de la cantidad de sustancia prohibida 
que se lleve consigo, pues en tales eventos no se produce menoscabo 
o peligro concreto para los bienes jurídicos que pueden ser objeto de 
tutela por el legislador. 

c) Se reconoce la existencia de un elemento subjetivo implícito en el tipo 
penal, relacionado con la constatación de la intención del portador de la 
sustancia estupefaciente, debiéndose establecer si el propósito es el uso 
personal o si es la distribución o es el tráfico. “           

 
SENTENCIA SP 497 -2018 RADICACION 5012: ”..La cantidad deja de ser un 
factor determinante a efectos de establecer la lesividad de la conducta, 
precisándose la posibilidad de desvirtuarse en el juicio concreto de 
responsabilidad el carácter antijurídico presunto de las acciones de llevar 
consigo sustancias estupefacientes que desbordan los límites previstos 
legalmente para la dosis personal.” 
 



CONSIDERACIONES DE LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTA PARA NEGAR EL RECURSO DE 
REVISION. 
 
La Sala penal del honorable Tribunal Superior de Bogotá, inadmite mi solicitud, 
diciendo escuetamente entre otras razones que: “….. en la sentencia de 
condena se expone que “ es necesario precisar que no fue acreditada la 
condición de consumidor habitual o incluso recreativo….. La realidad procesal 
señala entonces, que el condenado no es un consumidor habitual, ni adicto, 
condición que eventualmente permitiría analizar si se trata o no de traficante 
o distribuidor de drogas ilícitas… No es posible afirmar con la nueva tesis 
jurisprudencial, se sustituirá el fallo condenatorio por uno absolutorio, pues la 
novedosa postura de la Corte no es aplicable al caso concreto, habida cuenta 
que, se insiste, en el proceso penal no fue demostrado que ANDRES ARTURO 
CORREAL OSPINA era un consumidor o adicto a sustancias estupefacientes y 
que la cantidad que portaba generara un criterio distinto al señalado en el 
fallo. (sub rallado fuera e texto) 
 
7. En consecuencia, mi apoderado interpuso el RECURSO DE REPOSICIÓN 
contra la providencia que inadmitió la REVISIÓN y para ello hizo énfasis en 
conceptos relevantes que son los tenidos en cuenta en la nueva jurisprudencia, 
como es la Antijuricidad y la condición de adicto, es decir, que debe probarse 
a más de tal condición, que el procesado tenga la intención de ejecutar de 
traficar el estupefaciente atentando contra la salud pública. En este caso 
LLEVAR CONSIGO con el fin de traficar, vender, ofrecer etc.     
 
Mi apoderado Procuró hacer ver a esa Corporación que efectivamente si se 
probó que el suscrito CORREAL OSPINA si era ADICTO, teniendo en cuanta 
para ello que esa condición se dió por probada mediante las estipulaciones 
probatorias  y además que el fundamento de la condena fue el de LLEVAR 
CONSIGO marihuana, sin que se le enrostrara mi responsabilidad conforme lo 
que la nueva jurisprudencia exige y es que la Fiscalía pruebe la antijuriicidad 
de mi conducta. 
 
Mi apoderado hizo ver al Tribunal que las estipulaciones probatorias tienen 
como fin que no se hagan debates sobre los hechos que se dan como probados 



en este caso la condición de ADICTO de CORREAL OSPINA y da cuenta de la 
providencia de esta Corte número 279629 del 8 de agosto de 2007.    
 
El tribunal, no obstante los argumentos esbozados en la sustentación del 
recurso, los ignora y procede a rechazar el RECURSO DE REVISIÓN sin ninguna 
motivación, pues guarda silencio frente a ellos, lo que a la postre va en 
contravía del principio que obliga al operador judicial a motivar sus fallos.   
 

 
DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS. 

 
1. DESCOCOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JUDICIAL. 

 
se desconoció el precedente judicial, en cuanto hay sentencias de esta 
honorable Corte que hacen énfasis en hechos idénticos a los que motivaron la 
condena de CORREAL OSPINA, en cuanto al ser ADICTO y el hecho de LLEVAR 
CONSIGO estupefacientes sin que se hubiera probado como le correspondía a 
la Fiscalía que mi conducta era antijurídica, aspecto factico que la nueva 
jurisprudencia decanta, pues los argumentos que tuvo en cuenta el juez 
primero penal del circuito con función de conocimiento de Bogotá fue que el 
suscrito CORREAL OSPINA llevaba consigo una cantidad  de marihuana 
superior a la dosis personal (440.5 gramos) sin que se le indilgara 
responsabilidad por la intención ilícita traficar o  de sacar lucro conforme lo ha 
establecido la Corte Constitucional (sentencia C-689 de 2002). 
 
Es así como la sentencia emitida por esta colegiatura SPP9916-2017 RADICADO 
44997 del 11 de julio de 2017, página 19 sostiene que:  “pero además resulta 
de la mayor consideración hecha por la sala en el sentido que el tipo penal 
del artículo 376 del código penal, cundo la conducta se relaciona con el porte 
de estupefacientes sostiene un ingrediente subjetivo tácito atinente al 
propósito del sujeto agente, por lo que la realización del tipo penal no 
depende en últimas de la cantidad de sustancia llevada consigo sino de la 
verdadera intención que se persigue a través de la acción descrita”.  
 
 

2. EL DEBIDO PROCESO. 
 



En cuanto decidió de manera grosera desconociendo el postulado del artículo 
192 numeral 7 del código de procedimiento ya que dicho precepto establece 
su procedencia cuando mediante pronunciamiento judicial, la Corte haya 
cambiado favorablemente el criterio jurídico que sirvió para sustentar la 
sentencia condenatoria tanto de la responsabilidad como de la punibilidad. 
Criterio que se ve reflejado en la sentencia SP9916-2017 RADICADO 44997DEL 
11 DE JULIO DE 2017 y que coincide con los fundamentos fácticos que 
originaron la sentencia condenatoria en mi contra, emitida por el juzgado 
primero penal del circuito con función de conocimiento de Bogotá, 
concretamente el de llevar consigo y el hecho de ser adicto.  
 
 

3. VIOLACION DEL DERECHO A LA IGUALDAD 
 
Al haber un precedente judicial (sentencia emitida por esta colegiatura 
SPP9916-2017 RADICADO 44997 del 11 de julio de 2017) debió darse 
aplicación a la norma invocada para el recurso de revisión como es el numeral 
7 del artículo 192 del código de procedimiento penal, en cuanto a esa novísima 
jurisprudencia se ajusta a la situación fáctica por la que atravesé en el proceso 
penal en mi contra, que terminó condenándome. Es decir que era ADICTO y 
LLEVABA CONSIGO marihuana (415.gramos). 
 
Esta misma Corporación ha fijado criterios para que el RECURSO DE REVISON 
concretamente la causal 7 del artículo 192 del C.P.P. sea procedente y es así 
como ha fijado el siguiente precedente: 
 
Pues esta misma corporación es quien ha fijado parámetros para acceder al 
RECURSO DE REVISION cuando se desprenda que la sentencia emitida por el 
fallador de instancia y debidamente ejecutoriada debe ser removida para 
conseguir la justicia en el caso particular ( CSJ SP713-2015. Rad. 41468). 

Igualmente frente a esta causa de revisión, tiene previsto esta Corporación 
que : “la injusticia de la decisión deviene por el reconocimiento posterior 
de que el criterio interpretativo que venía rigiendo era errado y, por tanto, 
debe variar o, igualmente, porque las circunstancias fácticas se han 
modificado, imponiéndose, en consecuencia, otra hermenéutica para 
eventos juzgados con fundamento en la interpretación modificada” (CSJ 
SP4318-2015. Rad. 42208). 

 



En relación con el objeto de ésta causal de revisión de la Sentencia 
condenatoria, tiene previsto la Corte, (CSJ SP4318-2015. Rad. 42208). 
«Frente a este particular motivo de revisión, la injusticia de la decisión 
deviene por el reconocimiento posterior de que el criterio interpretativo que 
venía rigiendo era errado y, por tanto, debe variar o, igualmente, porque 
las circunstancias fácticas se han modificado, imponiéndose, en 
consecuencia, otra hermenéutica para eventos juzgados con fundamento 
en la interpretación modificada. 

Para su configuración, también lo tiene dicho la Sala, es imprescindible 
que el actor no solamente demuestre cómo el fundamento de la sentencia 
cuya remoción se persigue fue asumido con base en la jurisprudencia 
modificada, sino que, de mantenerse, comportaría una clara situación de 
injusticia ante la nueva solución ofrecida por la doctrina de la Corte, lo cual 
necesariamente conduce a la sustitución del fallo.» 

El motivo revisionista pretende que el juzgador reconozca que una 
interpretación dada, pudo estar errada y que por tanto debe cambiar, o 
bien que las circunstancias fácticas han variado y se impone otra 
hermenéutica que debe ser aplicada a casos juzgados con fundamento en 
la interpretación que se modificó. (CSJ SP2694-2015. Rad. 43152). 

Así las cosas, se tutela el valor justicia, a través del cambio 
jurisprudencial, en el entendido de que se trata de amparar las garantías a 
la igualdad y la equidad, pues a una misma situación de hecho 
corresponde aplicar similar solución en derecho. 

 

REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA 

  
1. QUE EL AUNTO QUE SE DISCUTE ES DE RELEVANCIA CONSTITUCIONAL.  
 
Efectivamente la providencia aquí atacada va en contravía el artículo 29 de 
la Constitución Nacional al emitirse la providencia aquí atacada sin ninguna 
motivación. (C – 590 de 2005. M.P. Jaime Córdoba Triviño).  
 
2. SE HAN CONSUMADO TODOS LOS MEDIOS DE DEFENSA JUDICIAL  
 



se han agotado todos los medios ordinarios y extraordinarios de defensa 
judicial al alcance del demandado ya que la providencia que rechazó el 
recurso de Revisión no es susceptible de ningún recurso. 
 
REQUISITO DE INMEDIATEZ. 
 
Se cumple con este requisito teniendo en cuenta que la providencia emitida 
por la penal del tribunal superior de Bogotá fue el día, aparte de la 
imposibilidad de presentarla antes, debido a la pandemia del COVID-19.  

 

3. HECHOS QUE GENERARON LA VULNERACIÓN.  
 
La sala penal del tribunal Superior de Bogotá viola los derechos 
fundamentales antes enunciados debido a la falta de motivación de su fallo, 
ya que la providencia que rechaza el RECURSO DE REVISION nada dice 
respecto de las razones que la llevaron a decidir desfavorablemente, no 
obstante aclarar que mi apoderado, dió cumplimiento en tiempo a 
interponer el recurso de reposición que inadmitía el RECURSO DE REVISIÓN   
 
FUNDAMENTOS LEGALES  
 
Invoco como fundamentos legales el artículo 13, 29, 229 y 230 de la 
Constitución, que hace referencia al derecho a la igualdad, al debido 
proceso, acceso a la administración de justicia, al derecho a la equidad, la 
equidad y los principios generales del derecho (artículo 4 ley 906 de 2004.   

JURAMENTO 
 
Manifiesto que de conformidad con artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 
bajo la gravedad del juramento manifestamos que no he presentado otra 
tutela respecto de los mismos hechos y derechos ante otra autoridad.  
 

PRUEBAS 
DOCUMENTALES 
 
1. Copia de la sentencia condenatoria emitida por el juzgado primero penal 
del circuito de Bogotá con función de conocimiento. 
 



2. Copia De la providencia emitida por la sala penal del tribunal superior 
de Bogotá que inadmite el Recurso de Revisión. 

 
3. Manifiesto que no tengo copia de la providencia que rechazó el REURSO 

DE REVISIÓN, pese a haberlo solicitado por correo electrónico tal y como 
lo pruebo anexando copia del correo enviado a la secretaría de la sala 
penal del Tribunal sin que me hayan dado respuesta. 
 

4. Ruego que por conducto de esta honorable corte se solicite al Tribunal 
accionado haga entrega de la providencia que me rechazó el RECURSO 
DE REVISIÓN por cuanto la misma no reposa en mi poder no obstante 
haberla solicitado por correo electrónico sin que me la hayan entregado. 
 

ANEXOS 
 
Los aducidos en el acápite de pruebas 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito en la Carrera 2 BIS  No 2 – 37 Gachetá (Cundinamarca)  
Correo electrónico hcuaran28@hotmail.com 
Celular 3105696970 
 
El Tribunal Superior de Bogotá Avenida la Esperanza (calle 24) No 53 – 28 
Oficina 306 C tel. 4055200 Ext 8365-8370. De Bogotá 
 
De los honorables Magistrados, atentamente, 
 
 
 
ANDRES ARTURO CORREAL OSPINA 
C.C. No 86.014.901 
Correo electrónico hcuaran28@hotmail.com 
Cel 3105696970 
 
 



 



  



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 



 

 



 



 

 



 

 

 



 

 

 


